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EXTRACTO
 

EDUARDO DIEZ MORRELO, Notario Público Titular de la Trigésima Cuarta Notaría de
Santiago, ubicada en Luis Thayer Ojeda 359, comuna de Providencia, Santiago, certifica: Por
escritura pública de esta fecha 10 de abril 2026, Repertorio N° 5872, ante mí; (i) TRINITY
ENERGY GROUP SpA, Rol Único Tributario número 76.644.659-0, domiciliado en Avenida
Las Condes 12461, Torre 3, Oficina 504, Las Condes, Región Metropolitana; y, (ii) JUAN
HONORATO CASTILLO EIRL, Rol Único Tributario número 76.774.876-0, domiciliado en
calle Las Tinajas mil doscientos veintiséis, Villa El Templo, comuna de Maipú, Región
Metropolitana, constituyeron una sociedad por acciones de cuyo extracto señala lo siguiente:
Nombre o razón social: “CONSORCIO TRINITY JHC SpA”; Objeto: Uno) El desarrollo,
diseño, investigación, instalación, explotación, montaje, licenciamiento, mantención,
comercialización, supervisión y certificación, por cuenta propia o ajena, de toda clase de
proyectos, obras, consultorías, trabajos y asesorías de ingeniería, particularmente de sistema de
gases, eficiencia energética, entre otros; Dos) La distribución de combustibles gaseosos por
tuberías, generación, capacitación y distribución de energía eléctrica; desarrollo y ejecución de
subcontratos de ingeniería para toda clase de actividades civiles y comerciales en el país; Tres)
La importación y exportación, venta de equipos, maquinarias, sus componentes, accesorios,
repuestos e insumos; Cuatro) La realización de cualquier otra actividad, negocio o acto que sea
conexo, complementario o conducente al cumplimiento del objeto social. La sociedad podrá
desarrollar su objeto directamente o a través de terceros, y participar en otras sociedades o
negocios, en Chile o en el extranjero. Domicilio: Santiago, sin perjuicio que podrá establecer
oficinas, filiales, agencias o sucursales en otros lugares del país o en el extranjero. Capital:
$100.000, dividido en 100.000 acciones, todas ordinarias, nominativas, de una misma serie y sin
valor nominal, el cual se suscribe y paga de la siguiente forma: 1) TRINITY ENERGY GROUP
SpA, suscribe y paga íntegramente la cantidad de 99.000 acciones, representativas de la cantidad
de $99.000.-; y, 2) JUAN HONORATO CASTILLO EIRL, suscribe y paga íntegramente la
cantidad de 1.000 acciones, representativas de la cantidad de $1.000.-. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Santiago, 15 de abril 2026.
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